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Aportando valor a tu profesión

Es el conjunto de acciones realizadas 
para que la relación existente entre la 
energía consumida y los bienes y 
servicios producidos sea la menor 
posible, sin que esto produzca una 
disminución en la calidad final del bien 
o del servicio. 

En estos términos lo que se busca lograr  
con la eficiencia energética es producir 
más con menos recursos energéticos.

Eficiencia Energética (EE)
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¿Qué es la gestión de la energía?

Se entiende por gestión de la energía, la 
suma de acciones y medidas planificadas y 
llevadas a cabo, para lograr el objetivo de 
utilizar la mínima cantidad de energía 
posible mientras se mantienen los niveles 
de confort (en oficinas y edificios) y los 
niveles de producción (en la industria).
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La gestión energética es aplicable a cualquier 
tipo de edificio, en el que se requiera el uso de 
la energía: fabricas, edificios de oficinas, 
centros deportivos, universidades y centros 
educacionales, viviendas entre otros.

¿Dónde se aplica?
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Medidas de Eficiencia Energética

Medidas Operacionales

las cuales consisten en modificar la forma de 
operación de los equipos o de los sistemas.

Medidas Recambio Tecnológico

contempla la sustitución de un equipo o 
sistema por otro optimizado o con 

características de operación inteligente y de 
eficiencia energética.
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Beneficios de la Eficiencia Energética

El uso óptimo de la energía genera diversos beneficios en términos económicos, 
medioambientales y a nivel país.

✓ Beneficios económicos: reduce los costos de producción u operación de las empresas 
mejorando la competitividad.

✓ Beneficios ambientales: reduce el consumo de recursos naturales, por consiguiente, 
disminuye la emisión de gases contaminantes.

✓ Beneficios a nivel país: aumenta la seguridad del abastecimiento de energía y disminuye la 
vulnerabilidad del país por dependencia de fuentes energéticas externas.
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Contexto Nacional de EE

Consumo final de Energía (2019) Emisiones de GEI 2016
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Contexto Nacional de EE

Consumo Energético por tipo de Edificación
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Contexto Nacional de EE



Aportando valor a tu profesión

Contexto Nacional de EE

Acciones que exigirán y fomentaran las eficiencia energética
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Estándar ISO 50.001

La ISO 50001 busca promover una estructura 
de sistemas y procesos necesarios para 
mejorar el rendimiento energético, incluyendo 
la eficiencia, uso y consumo de la energía. 

Fuente: Guía implementación ISO 
50001. Agencia de Sostenibilidad 
Energética
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Estándar ISO 50.001

Fuente: Guía implementación ISO 50001. 
Agencia de Sostenibilidad Energética

Planificar (Plan) 
Se centra en entender el 
comportamiento energético de la 
organización, para establecer los 
controles y objetivos necesarios que 
permitan mejorar el desempeño 
energético.

Hacer (Do)
Busca implementar procedimientos y 
procesos regulares, con el fin de 
controlar y mejorar el desempeño 
energético.

Verificar (Check)
Consiste en monitorear y medir 
procesos y productos en base a las 
políticas, objetivos y características 
claves de las operaciones y reportar 
los resultados.

Actuar (Act)
Consiste en tomar acciones para 
mejorar continuamente el 
desempeño energético en base a los 
resultados.
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Estándar ISO 50.001

Fuente: Guía implementación ISO 50001. 
Agencia de Sostenibilidad Energética

Requerimientos estructurales

Proveen la estructura para convertir la 
gestión de energía en un proceso 
sistemático y controlado.  

Requerimientos medulares

Son procedimientos generales para 
observar y mejorar el desempeño 
energético.

Los requerimientos medulares 

son aquellos centrados en la gestión misma 
de la energía, lo cual permite a una 
organización trabajar solo en ellos, y de 
igual forma estará integrando el 
desempeño energético en sus variables de 
control operacional,  y será posible ver 
resultados en su consumo energético y 
costos asociados.

Fuente: Guía implementación ISO 50001. 
Agencia de Sostenibilidad Energética
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Estándar ISO 50.001

Fuente: Guía implementación ISO 50001. 
Agencia de Sostenibilidad Energética
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Estándar ISO 50.001

Fuente: Guía implementación 
ISO 50001. Agencia de 
Sostenibilidad Energética
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Esquema de clasificación energética
LEED®

LEED® es uno de los esquemas de clasificación de 
las prestaciones energéticas para los edificios.

Este enfoque permite identificar la sostenibilidad 
medioambiental de los edificios. La sostenibilidad 
incluye la eficiencia energética.

¿Qué es LEED® en 
palabras simples?
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Esquema de clasificación energética LEED®

La certificación LEED® (Leadership in Energy and Environmental Design 
o Liderazgo en Energía y Diseño Ambiental).

• Método de evaluación de edificios verdes.

• Considera la implementación de mejores prácticas y estrategias de 
diseño, construcción y operación, cuyos beneficios son 
cuantificables.

• Es un sistema voluntario y consensuado.

• Mide entre otras cosas, el uso eficiente de la energía y el agua, la 
correcta utilización de materiales, el manejo de desechos en la 
construcción y la calidad del ambiente interior en las edificaciones.
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Esquema de clasificación energética
LEED®

La certificación está 
organizada en nueve 
categorías:
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Esquema de clasificación energética
LEED®

En función del puntaje total obtenido, se pueden lograr 4 niveles de certificación: Certificado, Plata, Oro o 
Platino, la máxima categoría:
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Eficiencia Energética en Edificios

Diseño Arquitectónico 
Eficiente

Climatización Calderas para ACS Ascensores

Iluminación y Sistemas Eléctricos
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RIC N°14: Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

1 OBJETIVOS

El objetivo del presente pliego técnico es establecer 
las exigencias de eficiencia energética que deben 
cumplir las instalaciones de consumo de energía 
eléctrica de edificios del país.
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2 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 Este pliego técnico se aplica a todos los edificios nuevos y sólo a los equipos que aquí 
se describen.
2.2 Los equipos que se instalen en edificios existentes con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este pliego técnico deberán cumplir con estas exigencias.

2.3 Se exceptúan de la aplicación de este pliego las siguientes instalaciones:
2.3.1 Edificios residenciales u oficinas de menos de 2.500 m2 totales construidos.
2.3.2 Los departamentos habitacionales de superficie menor a 300 m2 construidos.
2.3.3 Áreas comunes de edificios de viviendas de menos de 5 pisos o que posean 
menos de 1.000 m2 de áreas comunes.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.1 Caída de tensión

5.1.1 Los conductores de los alimentadores deberán ser dimensionados para una caída máxima de 
tensión de 2% a la carga nominal.

5.1.2 Los conductores de las derivaciones deberán ser dimensionados para una caída máxima de tensión 
de 3% a la carga nominal en el punto más desfavorable.
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Ejemplo de cálculo caídas de tensión

Tipo de circuito % permitido (RIC 14) Resultado Cumple

Alimentador ≤ 2 % 3,18 %  No

Derivación ≤ 3 % 3,18 %  Sí
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.2 Supervisión de energía eléctrica

5.2.1 Se deberán instalar dispositivos de medición en los edificios 
nuevos para supervisar el uso de la energía eléctrica por separado para 
cada uno de los siguientes aspectos:

5.2.1.1 Energía eléctrica total.
5.2.1.2 Sistema de calefacción, ventilación, aire acondicionado 
HVAC y agua caliente sanitaria.
5.2.1.3 Iluminación interior.
5.2.1.4 Iluminación exterior.
5.2.1.5 Circuitos de enchufes.
5.2.1.6 Sistema sanitario (agua potable y alcantarillado).
5.2.1.7 Ascensores.

EMS 
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5.2.2 Para edificios residenciales, estos sistemas se medirán y controlarán por 
separado para los servicios comunes y por cada inquilino individual.

5.2.3 Se registrará cada 15 minutos como mínimo, todos los consumos indicados en 
el punto 5.2.1 precedente y se llevará un registro en forma horaria, diaria, mensual y 
anual. El sistema deberá ser capaz de mantener los registros en forma electrónica o 
manual durante un mínimo de 12 meses.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.2 Supervisión de energía eléctrica
5.2.4 Documentación

5.2.4.1 En el plazo de 30 días después la fecha de recepción del 
sistema, se deberá entregar al propietario y/o administrador del 
edificio los planos “as built” de la instalación eléctrica, incluyendo:

5.2.4.1.1 Un diagrama unilineal del sistema de distribución 
eléctrica con el monitoreo y/o control del edificio.

5.2.4.1.2 Planos de la disposición de cada piso, en que se 
indique la ubicación y el área servida por el sistema de 
distribución monitoreado y/o controlado.

Energy Manager Software
RED LAN e Internet



5.2.4.2 La documentación y elementos mínimos a entregar serán:

5.2.4.2.1 Manuales de usuario.

5.2.4.2.2 Manuales de mantenimiento.

5.2.4.2.3 Llaves de acceso a los tableros.

5.2.4.2.4 Claves de ingreso a software: como operador, como administrador, como programador (no se debe 
impedir el acceso mediante clave).
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5.3 Iluminación
5.3.1 La potencia de la luminaria, cuando se utiliza para calcular 
la potencia instalada de iluminación interior o exterior, se 
determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

5.3.1.1 La potencia de las luminarias que no contienen 
ballast instalados de forma permanente, transformadores o 
dispositivos similares deberán considerarse como la potencia 
máxima de la luminaria indicada por el fabricante.

5.3.1.2 La potencia de las luminarias con ballast 
permanentemente instalados, transformadores o 
dispositivos similares será la potencia de entrada de 
funcionamiento de la combinación lámpara y auxiliares, 
basada en los valores informados por los fabricantes o 
pruebas de laboratorios reconocidos, o será la potencia 
máxima declarada de la luminaria.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.3.1.2 Para carriles y ductos de barra de 
iluminación diseñados para permitir la adición y/o 
reubicación de luminarias sin alterar el cableado 
del sistema, la potencia será:

5.3.1.3.1 La potencia especificada de las 
luminarias incluidas en el sistema con un 
mínimo de 100 W/m lineal.

5.3.1.3.2 El límite de potencia del interruptor 
del sistema o;

5.3.1.3.3 El límite de potencia de otro 
dispositivo limitador de corriente permanente 
en el sistema.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.3.2 Control automático de iluminación interior

5.3.2.1 Los sensores utilizados para el control de la iluminación 
interior deberán permitir el encendido manual a través de un 
aparato eléctrico, para el espacio que controla. Al menos uno 
de esos interruptores deberá estar en el acceso de la 
dependencia a controlar.

5.3.2.2 Cada dispositivo de control (sensor), controlará una 
zona de no más de 200 m2, si la superficie total a controlar es 
menor o igual a 1.000 m2.

5.3.2.3 Se deberá tener en consideración el lugar de instalación 
de los sensores al interior del edificio, de manera de 
protegerlos contra el agua y el polvo, con un índice IP20, como 
mínimo para recintos cerrados, como oficinas; IP42 como 
mínimo para espacios de circulación, como pasillos y un IP44 
para espacios o recintos considerados húmedos.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.3.2.5 Se privilegiará el uso de sensores en donde la 
configuración no pueda ser alterada por los usuarios, sino que 
solamente pueda ser modificada por el personal a cargo de 
mantención o instalación de los mismos.

5.3.2.6 Los sensores utilizados, deberán cumplir con en el 
protocolo de análisis y/o ensayos de productos eléctricos 
respectivo definido por la Superintendencia. En ausencia de 
éste, se deberá cumplir lo indicado en la norma IEC 60669-2-
1:2002+AMD1:2008 CSV.

5.3.2.6 Todo el sistema de iluminación de las áreas comunes 
deberá contar con un sistema de control automático de 
iluminación interior, que permita controlar la potencia de 
iluminación, cuando no hay actividad detectada dentro de una 
zona de iluminación durante 20 minutos.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.3.3 Control de iluminación de zonas de 
estacionamientos

5.3.3.1 La iluminación de zonas de estacionamientos 
será monitoreada y controlada.

5.3.3.2 La potencia de iluminación de cada luminaria 
se reducirá 30% (como mínimo) automáticamente, 
cuando no hay actividad detectada dentro de una 
zona de iluminación durante 20 minutos. Las zonas 
controladas de iluminación, para esta exigencia, no 
deberán ser superiores a 350 m2. Se aceptará en 
casos justificados, que el control permita el apagado 
de luminarias para alcanzar este 30%, siempre que el 
tipo de luminaria lo permita y se mantenga el mismo 
grado de seguridad.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para 
Edificios

5.3.4 Control de iluminación exterior

5.3.4.1 Toda la iluminación exterior será monitoreada y controlada.

5.3.4.2 La iluminación será controlada por un dispositivo que apague automáticamente la 
iluminación cuando haya suficiente luz natural disponible.

5.3.4.3 La iluminación de fachada del edificio y de paisaje se apagará automáticamente entre la 
medianoche o cierre de negocios, lo que ocurra más tarde, y las 6:00 horas o la apertura de 
negocios, lo que ocurra primero, o entre los tiempos establecidos por la autoridad competente, 
a no ser que por aspectos de seguridad se decida dejar algunas luminarias encendidas más allá 
del horario antes señalado. Se exceptúa de la disposición anterior, si la energía está almacenada 
y haya sido provista por un sistema de generación renovable o de cogeneración eficiente 
particular del edificio.

5.3.4.5 Todos los temporizadores de control de encendido y apagado, deberán ser capaces de 
mantener la programación y el ajuste de hora durante la pérdida de suministro por un período 
de al menos diez horas.

  

0 hr 6hr 12hr 18hr 0hr 6hr 12hr 18hr 0hr

Minutería, Interruptores 

horarios con programa: 

diario semanal o anual y 

astronómico

Energy Manager Software
RED LAN e Internet

100 horas
reserva
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios

5.4 Para implementar eficiencia energética en recintos hospitalarios nuevos o remodelaciones, deberá seguirse lo indicado en el estándar 
de la ANSI/ASHRAE/IES Standard 90.1. [ENERGY STANDARD FOR BUILDINGS EXCEPT LOW-RISE RESIDENTIAL BUILDINGS]

5.5 Para instalaciones que requieren contar con sistemas de eficiencia energética, los motores deberán ser eficientes, es decir, se deberán 
seleccionar de modo que tengan las menores pérdidas posibles. Para esto deben cumplir con la norma IEC TS 60034-31.

5.6 Los edificios que requieran ser clasificados como “Edificios preparados para Electromovilidad”, deberán ser diseñados según lo 
establecido en el punto 13.2.1 del Pliego Técnico Normativo RIC N°15.

5.7 De acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 18.410, cualquier duda en cuanto a la interpretación de las disposiciones de este pliego 
técnico será resuelta por la Superintendencia.

5.8 En materias de diseño, construcción, operación, mantenimiento, reparación, modificación, inspección y término de operación, la 
Superintendencia podrá permitir el uso de tecnologías diferentes a las establecidas en el presente pliego técnico, siempre que se mantenga 
el nivel de seguridad que el texto normativo contempla. Estas tecnologías deberán estar técnicamente respaldadas en normas, códigos o 
especificaciones nacionales o extranjeras, así como en prácticas recomendadas de ingeniería internacionalmente reconocidas, o bien ser 
parte de instalaciones de prueba para nueva tecnología. Para ello el instalador deberá presentar el proyecto y un ejemplar completo de la 
versión vigente de la norma, código o especificación extranjera utilizada debidamente traducida, cuando corresponda, así como cualquier 
otro antecedente que solicite la Superintendencia.
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RIC N°14 Exigencias de Eficiencia Energética para Edificios
5.9 Pruebas funcionales

5.9.1 Los dispositivos de control de iluminación y sistemas de control se someterán a prueba para asegurar que el hardware y 
el software de control están calibrados, ajustados, programados y en buena condición de trabajo, de acuerdo con los 
documentos de instalación e instrucciones del fabricante.

5.9.2 Cuando se instalen sensores de presencia, temporizadores, controles horarios programables o fotosensores, como 
mínimo se llevarán a cabo los siguientes procedimientos:

5.9.2.1 Sensores de presencia:
5.9.2.1.1 Certificar que el sensor ha sido instalado y dirigido de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.
5.9.2.1.2 Para proyectos con hasta siete sensores de ocupación, todos deberán ser probados, esto deberá quedar 
reflejado en un protocolo de entrega, firmado por el instalador.
5.9.2.1.3 Para los proyectos con más de siete sensores de ocupación, la prueba se realizará para cada combinación 
diferente de tipo de sensor y de geometría del espacio, esto deberá quedar reflejado en un protocolo de entrega, 
firmado por el instalador.

5.9.2.2 Interruptores de tiempo automáticos (temporizadores):
5.9.2.2.1 Verificar que el control del interruptor de tiempo automático está programado debidamente con los 
horarios de día de la semana, fin de semana y vacaciones, según corresponda.
5.9.2.2.2 Documentar para el propietario, la programación de tiempo de desconexión automática, incluyendo los 
días de semana, fin de semana, y calendarios de vacaciones, así como la configuración de los ajustes del programa.
5.9.2.2.3 Verificar que el ajuste de las horas y fechas en el interruptor de tiempo esté correcto.
5.9.2.2.4 Comprobar que cualquier batería de respaldo (si es aplicable) esté instalada, energizada y funcionando 
adecuadamente.
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Auditoría Energética

La auditoría energética es la herramienta sobre la 
que se asienta un plan estructurado de ahorro 
energético. La auditoría energética implica realizar 
una labor de recogida de información, análisis, 
clasificación, propuesta de alternativas, 
cuantificación de ahorros y toma de decisiones.
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Planificación Energética

Para realizar acciones de eficiencia 
energética, en el marco de mejorar 
continuamente el desempeño 
energético es posible guiarse por las 
actividades medulares de la ISO 
50001.

Para ello es necesario comenzar con 
una planificación energética que 
considere una revisión energética 
inicial. Fuente: Guía implementación ISO 50001. 

Agencia de Sostenibilidad Energética
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Revisión Energética

La revisión Energética nos permitirá 
obtener información importante de 
la caracterización del consumo de 
energía, establecer una línea base 
de energía  (para mejorar) y ver 
posibilidades de mejora.

Fuente: Guía implementación ISO 50001. 
Agencia de Sostenibilidad Energética
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Objetivos, Metas y Planes de Acción

Objetivos 

Se deberá establecer objetivos que tengan la finalidad de 
mejorar el desempeño energético.

Metas

Las metas propuestas, deben tener asociado un indicador 
para medir posteriormente su cumplimiento.

Planes de Acción

Se debe desarrollar un plan de medidas tanto operacionales 
como de recambio tecnológico que permita el cumplimiento 
de metas y objetivos. 
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Medición y Verificación

Medición y Verificación es el término dado 
para el proceso de cuantificación de las 
disminuciones de consumo energético, que 
son atribuibles a la implementación de una o 
varias Medidas de Eficiencia Energética 
(MMEE).
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Eficiencia energética Legrand

• Un enfoque global hacia un desarrollo 
sostenible.

• Reducción del impacto medioambiental 
de los sitios del grupo.

• Control del uso de substancias químicas.

• Productos ecológicos.
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Aportando valor a tu profesión

Eficiencia energética Legrand

• Transformadores Green T.HE
• Ductos de barra
• PFC
• Sistemas UPS

• Corredores Fríos
• PDU Inteligente

• Sistema de Gestión de la Energía (EMS)
• Contadores y Medidores de Energía
• Gestión y Control de iluminación



Aportando valor a tu profesión

Eficiencia energética Legrand

Transformadores Green T.HE Ductos de barra PFC
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Sistemas UPS
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CORREDORES DE FRIOS
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PDU INTELIGENTES



Aportando valor a tu profesión

Eficiencia energética Legrand



¡Síguenos!

Rodolfo Cabrera
Legrandacademychile@legrand.cl
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